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nicas yd:erlvada.!l de la: ·-carne renueven las aUtoriZacicmes
sanIta.rias concedidas pa'l'a su funcionamIento d.urante' la pa
sada campafla, he tenido a bien disponer lo siguiente:

l." Queda en vigor lo ordenado por esta Dirección ~neral

en Circular de 24 de julio de- 1962. en cuanto se relaciona con
las industrias chacineras mayores y menores, almaceaes al
por mayor de productos cArnicos· '!I tripas y teJIeres· deel&CD
ración de tripas, asi como lo que determina el 'Mintsterto de la
Gobernaci6n en la Orden de 3 de octubre de. 1945 , demé.s
dIsposiciones concordantes referentes a la intervención sani..
taria d.e estas industrias, caracterist1cas de SUS tnsta,l&C1oneJ
y, en general, con todo lo relativo a la indU$ti'ialtzf1ClOn l.t. la
carne y preparados cárnicos.

No obStante, esta ResolUción queda sometida a cuanto en el
futUTO se disponga al respecto por el Ministerio de la 00bet'..
nación.

2." Las solicitudes de prónoga sanitaria para el fun~
miento de las citadas mdustrias y establecimient08 para la pl'Ó
xima camplliía, que comenzará y termiMrá en a-nálogM fechaS
que la anterior, se elevarán por los interesados, q.nte esta Dlrec
cion General, a través de la 01"rgantzaret6n 8dndical COlTelIpOI'1
diente, antes del 15 de octubre próxímo.

Be exceptúa.n las industrias chacineras menores, 'cuyos pro
pietari08 solicitaré.n la prórroga, en el plazo aefialado, de -181
Jefaturas ProvinchtleS de Sanidad, que por delegación de esta Di
rección General resolverán todo lo relacionado con las, ml8mal.

Madrld, 4 de julio de 1969.-EI Director gener&1, P. D., el
Secretario general; Enrique Mata Gorostizaga.

«Artfculo 5.0 :

Apartado b), - Berán admittdos al conlCurso - opOl1ciOn para
ingreso en la secctón cm RadiotelegrB1'18tae al servicio de la Di~

reoC16n oeneral de Correoll y Telecomunlcación los espatioles
que tengan cumplidos dieciocho afiüS y no excedan de cuannta
y cinco en la fecha de tenninac1ón del plazo de presentación de
installlC1as, se encuentren en posesión del titulo de Radiotelegra
fiBtU de primera o segunda clase de la. Escuela OtlcisJ de Tele
comunicación, expedido o oonvalldado, en BU callo, por la Direc
ción General "de Correos y Telecomunicación; no ten¡an detecto
fílioo que lea, incapaoite para el aervicio. y reúnan 188 oondlciones
generale8 necesarias pELra ingreso en la Administración Pública
y las que para cada convocatoria sefiale el :Ministerio de ·10. Qo..
bernación o en su caSO la Dirección General del Ramo.

Apartado d).-A las opol!liciones para ingreso en la Bección de
Auxiliares Mecáni'COs serán adlnit1dos los españoles que hayan
cwnplido dieciocho años y no tengan cumplidos los treinta en
la ,fecha detennlna.ción del plazo ele presentación de instancias,
no tengan defecto fisico que les tncapaclte para el servicio, se
hallen en posesión de titulacióD equivalente a la de EnaeñB112IB
Media Elemental y reúnan las condiciones generales para ingreso
en la Administración Pública. así como las qUe para cada con·
voo!.toria se &efiaIen.» .

No obltante 10 anterior, podrán I!Ier igualmente admitidos a
la' práctica de laa pruebas selectivas a ingreao en la E.Ica1a de
Auxiliares Mecé.n1cos, sin el requisito de la titulación, los fun
cionarios de las E.aealas de Viallanciay Servicio de Telecomuni·
cación, asi 'Como los Aprendices, Ayudant-es de Taller y Ebanis
tas que cuenten con más de cinco afias de servicios efectivos,
anipl1ándose para. este personal el limite de edad -hasta los cua
renta aftos, los cuales habré.n de aprobar un ejercicio previo,
acreditativo de poseer conocimientos análogos a 108 de la titula,..
ción eqUivalente B la de Enset'ianza MedIa Blem.ental.

Lo· digo a. V. L para BU conocimiento y efectos.
Dioa aU&rde a V. 1.
Madrid, 14 d~ agosto de 1969.

ALONSO VEOA

MINISTERIO DE TRABAJO

limo. Sr. Director general de Correos y. Telecomunicación.

Il-ESOLUCION de la Direcclón Genera! <le Sanidad
por· la que Be dictan norma. sobre reoonoai1nunto
de los cerdos sacrificados en domicilios particu-
lares.

Próxima la fecha en que las Jefaturas Provinciales de 8aní
dtk1 han de or¡aniliar en SU. reapectivaa provincial el reOOIJO
cimiento y anális1. lanitar108d.e laarue. pora1llaa aaC11fioadu
en domlo1l1oa particula,rel, oon dutino al CODIumo fun1Uar, de
aawrdo con lo d.ilpuelto en la <>rden de 28 de diciembre de 19:118
Y en virtud de la delegación conferida a e~a Dirección CJeneral
por la orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de Septiem_
bre de 1957, he tenIdo a bien dIsponer lo siguiente:

1,° La temporada ele saorificio de' estos cerdos OO111enzará el
dia 1 de octUDr<l y terminará 01 30 do aDril de 1870.

2.° Las normas que han de regular el reconoclmiento de los
cerdos sacrificados en domle1l1os particulares, asi como la in&
pección de. su,s vísceras y canales y análisis mlerógrlUlco, serán
1M mismas' que filuran eatablec1du en la Otroular cUt esta. Ol
recclón General. de 29 de Julio <le 1961 <<<Boletín Ollclal del
Estado» número 201, de 23 de agosto del mIsmo afio).

3.° Por las JefaturlL8 Provincia1el de Saniclad le dará la
mayor puDllcldad a la citada cll_oIém y 'e adoptaran 1..
medidas pertinentes para el mejor cumplimiento de la m1Ima.

Madrld., 3 de julio de UI69.-JIU Director general, P. D., el
SecretarIo general, Enrique Mata Gorostizaga.

RESDLUCIDN de la Dirección General de Santdad
por 14 que se dan normas para la renovación anual
del permfso sanitario de funékJnamtento de las
industri4s de la Carne.

En uso de 1&1 facultac;les ooncedidal a esta Dirección CJene-.
ral por Orden del 1II1nllterlo do la Ool>ernaclán de 20 do __
tiembre de 1957 y ante la necesidad de que lAl 1nd.uatriu cár~

RESOLUCION de la DIrección General de T1'<Il>a10
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sffulf¡..
oal InterprOlllncf41 para las IndustHa8 del ()1Il
>JOdo.

Visto el tCl<to del Oonvenio OOlectlvo Slndlcl>! Itlterprovln·
cial de las Industrias del OalZado, acordado en 9 ,de abril
de 195; .

Retlultando que par la secretaria Oenera.J de la 01'1IanlZa
c16n Sindical se elevó en 2'1 de mayo de 1969 a esta DtreeCi6n
General de Tra.ba.jo el texto literal del referido Convenlo, h&
e1éndoBe .constar de manera expresa que las normas dél Con·
venia no tendrán repercusIón alguna en los precios;

Considerando que esta Direcpión General es competente para
resolvér 10 acordado en el Convenio, de conformidad -con ,el
articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958, siemp.re
qUe no oontravenea precepto de rango supertor administrativo
ni lea1QD1l 1JltereBt8 de oarácter general;

C0tl81derandQ que la Dirección General de Prev1a1Ón· ha in·
formado favorablemente las mejoras de seguridad SOCiaJ pao
tadu en el Convenio;

Oo~deran<1o que laa cQndiciones económicaa del Con\W1lQ
están dentro de laanormaa diotadas en el artioulo tercero del
Docreto-loy 10/1U6ll, de 16 de allolto.

ma. Direooión General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro.
Vlnclal ...tre lal Industrias del Oalzado y sus traDaJlI4oreo,
'uscrlto el ~ de al>rll de 1909.

segundo.-Disponer su pUbltcact.6n en el «Boletín Oftc1a1
del Estado», con arreglo a lo previsto en el artículo 26 del
Re¡¡1&lDento de 22 de Julio de 1853.

Teroero.--8lgnUlcar que eonU'a la· presente Resolución 110
cabe recurlO &launo en la vía adm:lDJltrativ&, según C· art&cu
lo 23 del citado Reglanllmto y Orden de 24 d. enero do _.
mo<111lcada por la de 19 de noviembre de 19'62.

Lo Que comunico a V. S, para su conocImiento y et.-ctoe.
DIoI guar<le a V, S.
MKrlcI, 17 de Jumo de 1909._1 Director general, JlII1la

Posada Oacho.

Sr. Secretario general de la Organizaet6n SindIcal.
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTEBI'BOVINClAL
DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DEL CALZADO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SEccIéN La AMBlTO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERS01UL

ArtIculo 1.° Ambito terrttortal.-l. El presente Convenio e!
<2e aplicación obligatoria en las provincias de Alava, Albe.cete.
Alicante, Almeria, Avil~, Ba<iajoz, Baleares, Barcelona. Burgo&.
Cáceres. Cád1Z. Ceuta, Castellón, C1udad Real, Cél"d.oba, Cuen
ca. Gerona. Granada. Guadala,1ara, Guipúzcoa. Huelva. Huesca.
J8<ln. La Coruña, Las Palmas. Logrodo. Lugo. Madrid. Malaga.
Mel1lla, Murcia. Navarra Orenbt!, Ovledo. Palencia. Pontevedra.
Balamanca. Santa Cruz de Tenerlle, Santander. Segov1a, 8ev1na. Sorta, Tarragona. Toledo Valencia, Valladolid, Vizcaya. Za
mora V Zaragoza.

2. Se aplicara BSlmismo a los centros de trabajo Ubicados
en las c1tada& provincias, aun cuando las Empresas tuvieran
el doDúcilio 5Oc1al en otras no afectadas. y a los centros de
trabajo que fueran trasladados desde. una provincia incluida
a otra que no lo estuviera.

3 Será igualmente de doplicQClon en aqueJ.las prov1ncias
no enunciadas cuando. en forma reglamentaria. acuerden su
adhesión lu Juntas Sindicales afectadas. segúD lo previsto en
el articulo quinto de la Ley de 24 de abril de· 1958.

Art. 2.° Ambtto juncional.-Ei. Convenio obliga. a toclas 181:1
Empresas que se rijan por la Reglamentación Nacional de
Trabajo para las rndustrtas del Calzado. de fecha 27 de abril
de 1946. También obltga a los talleres de reparación manual
del calzado.

Art 3.° Empresas de nueva instalación.-El Convenio .obll
prá también a. las Empresas de nueva instalación que estén
inclUidas en sus ámbitos territorial y funcional

Art. 4.0 Obltgacián total.-Las Empresas afectadas 10 seran
en SU totalidad. salvo lo sefialado en el articulo quinto de este
convenio sobre el ámbito personal.

Art. 5.° Ambito personal.-l. Mecta. el Convenio a la teta
lldad de los trabajadores de las Empresas lnchúdas en el ám~

bito funcional, as1 como al personal que en adelante forme
parte de las respectivas plantlllas de aquéllas.

2. Quedan exceptuados los cargos de alta dirección. como
COnsejeros, Gerente, los representantes de comercio y quienes,
en virtud de lo dispuesto en el articulo séptimo de la Ley de
Contrato de Trabajo. no tengan carácter de trabajadores.

SECCIÓN 2.& VIGENCIA, DURACIÓN. ADAPTACIÓN. PRÓRROGA,
RESCISIÓN Y REVISIÓN

Art, 6.° Vtgencia.-El presente Convenio entrará en vigor
el dia 1 de enero de 1969

Art. 7.° Duración y prórroga.-La duración del Convento
lerA de un afio.· contado a partir de la fecha de su entrada
en vigor, prorrogándose de afio en año sucesivos por .tácita
_uoclón.

Si~pre que la legislación no se oponga. a ello, ambas partes
aceptan el compromiso de estudiar una solución transitoria
para el reajuste de saJarios entre el 1 de enero y última
lemana de mayo de 1970. a fin de que la fecha de corntenzo
de los futuros Convenios sea a partir de la. üitima semana
de mayo de cada afio.

Dicho estudio deberá iniciarse necesariamente tan pronto
como 1& legislación lo permita, a ftn de que las Empresas estéD
en condiciones de conocer oportunamente las posibles reper
cusiones salar1ales en los costos de sus productos.

Art. 8,0 ResCtSión 'V revtstón.-l. serán competentes para
denunciar el Convenio proponiendo rescisión o revts1ón.,. la ter
taIIdad de la.s Juntas Nacionales de los grupos eoonónUoos y
lOCIaIes OIlectados, bien conjunta o oeparadamente. por Seccio
nes. En ambos casos,· los acuerdos se tomarán por mayoria s1m
Ple, y si.es reunión conjunta de ambas Secciones Económica.
y Social. en Asamblea miXta y paritaria.

2. La denuncia proponiendo rescisión o rev1s1ón -deberá pre-
sentarse en la Dirección General de oroenaclóD <lel Trabajo
coa. una antelación rn1n.1ma de tres meses respecto a la fecha de
termlnaclón de la vlgencla o de cualquiera de sus Pl"ÓlTOII1\&

3. El escrito de denuncla Inclulra certllloado del acuerdo
adopta<!o a tal e.fecto por la repreoemacIóD_cal _

pon<1iente, en el que se razonarán las causas determinantes de
la rescisión y revisión solicitada.

4. En caso de -sol1c1ta.rse revisión, se acompañaré. propues-
tI' sobre los puntos a revisar para. que inmediatamente puedan
iniciarse conversaciones al efecto, previa la correspondiente
autorizac1ón.

5. SI se solicitase la rescisión, al finalizar el plaZO deV1
g'encia se volverla a lasituaciÓ11 existente con· anterior1dad al
Convenio en la forma prevista. en la Ley de 24 de abril de 1958.
o en su caso. a la nueva .situación creada.. en el interin, por la
legislación general.

6. Si las conversaciones o estudios se prorrogasen. por plazo
que excediera del de la v1gencla del Convenio, se entenderá
éste prorrogado hasta finalizar las negociacioneBl

SECCIÓN 3.:1 COMPENSACIÓN, ABSORBILIDAD Y GARANTfA
CAD PERSONAM»

Art. 9.0 Naturaleza de las condiciones pactadas.......Las condi
ciones pactadas constituyen un todo orgánico indivisible. '1 •
efectos de su apl1caclón práctica., serán consideradas global..
mente.

Art. 10. Compensación.-Las condiciones pactadas son com
pensable!) en su totalidad con las que anteriormente rigieran
por tmperativo legtU. jurisprudencia.l, contencioso o a.<1min1Btra
Uva. Convenio sindical, pacto de cualquier clase, contrato Indi
vidual. US08 y costumbres locales, comarcales,· regionales o por
cu&Jquier otra causa. salvo lo estipulado en el articulo 13 del
presente Convenio. .

Are. 11. Aplicación en el orden económico.~Enel orden ec4>
nómico y para la $pl1ca.ci6n del Convenio a cada caso con..
creto. se estará a lo .pactado. con abstracción de loa anterloree
conceptos remunerativos, su cuantía y su regulaciÓIl.

Art. 12. AbsorbilUlad.-Habida cuenta de la naturaleza del
Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen. va.
riación económica en todos o en algunos de los cen.ceptoB re
tributivos existentes o creación de otros nuevoo, únicamente
tendrán eficacia práctica sI globalmente considerados y suma
dos a los vigentes con anterioridad. al Convenio. suPeran el ni
vel total de éste En caso contrario, se considerarán absorbidos
por las mejoras pactadas en este Convenio.

Art. 13. Garantia «00 personam».-Se respetarán las situa.
clones personales que globalmente excedan del pacto .en SU
contenido económico, manteniéndose estrictamente cad per
sonam}).

SECCIóN 4.& VINCULACIÓN A LA TOTALmAD

Art. 14. En el supuesto de qUe la. Dirección GeneraJ de
Ordenac1ón del Trabajo en el ejercicio de las facultades que
le son propias no aprobase alglll10 de los pactOB del Convenio,
éste quedarla sin eflcae1a pré.ctlca. deblen<!o reooDlllderarse su
contenIdo.

8I:CCIÓN 5.11. COMISIÓN MIxTA

Art. 15. Elección de la Comisión Mtxta.--:- Dentro de 108
trelnta días siguientes al de la pubUcaciÓll de este Convento
en el cBoletin Oficial del Estado». se elegirá la Comisión M1,xta
del Convenio como órgano de interpreta.c16n. arbitraje. ccmcl.
11a.ctóD. y vigilancia de su cumplimiento.

SUs funciones especificas serán las siguientes:

l. Interpretación de la aplicación de la totalidad de !lB
cláusulas de este Convenio.

2.. Arbitraje en la totalidad de los problemas o cueet1anes
que se deriven de la· aplicación del Convenio o en los supuestos
prev1stosconcretamente en su texto.

3. V1g1lanc1a del cumpl1m1ento de lo pactado.
4. Estudio de la evolución de las relaciones entre las pártea

contratantes.
5. Las previstas en el Decreto 2i3641'1962, de 20 de septlem-

tiembre. .
6. Cuantas otras actividades tiendan a la. mayor etlcac1a

practica del Con_.
Art. 16. Competencia de jurls<Uoolon.s.-Las funcion... 1

actividades de la Comisión Mixta elel Convenio no obstruirán.
en ningún caso, ell1bre ejercicio de las JurlBdicc1ones· admi
nistrativas y contenciosas previatas en el Reglamento de '~a Le1
de Convenios Colectivos, en la forma y con el alcance reruladOll
en dlc!K> texto lela!.
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Art. 17. OTgani2ación ele la Comisión. - l. La Comlslan
Mixta del Convenio tendrá. su domlc1l1o en el Sindicato Na..
c10naI de .la Piel, en Madr1d, pudiendo, no obst$1te, reunirse
a s.ctuar' en cualquier otro lugar del territorio 'nacional. previa
autorización sindical

2. La Comisión Mtxta del Convenio se campanara d.e un
Presidente. un Secretario, diez Vocales, cinco empresarlos y c1n.
00 obreros y otros tantoo suplentes.

3. El Presldente será el del Sindicato o persona en quien
delegue

4, El Secretario será designado por el Presidente del Sin
dicato de la Piel.

5. Los vocales empresarios y trabajadores serán elegidos por
las J1.Ult&s Na..cionales Económica y Social respectivas. y en
lo posible, de entre aquellos que formaron parte de la Comisión
del1bera.d.ora.

6. Los Vocales de la Com1si6n Míxta del Convenio no po
drán asistir, a las reuniones cuando en las mismas y a juicio
del Presidente se traten asuntos que les afecten personalmente.

7. Los Vocales de cada una de las representaciones podrán
designar libremente sus respectivos Asesores sin limitación de
mímero

Art. la. Funciones delega¡1as y Reglamentos.-l. Con es
tricta dependencia de la Comisión Mixta del Convenio. y con
previo conocimiento de ésta., se podrán desigIlar, por via sin·
dieal y en las entidades territoriales y funcionalmente compe
tentes. las Comisiones Mixtas Provinciales o de especia.l1dad· in·

- dustrial que fueren precisas delegada.s de la Comisión Mixta
del Convenio. con carácter informativo. para el mejor cumpl1~

miento de los fines del mismo.
2. La Comisión Mixta del Convenio podrá actuar por me

dio de Ponencias para entender en asuntos especial1zados. t&
les como organización. clasificación profesional, adecuacilm de
normas genéricas a casos concretos, arbitrajes. etc.

Art. 19. Procedimiento.-Ambas pa.rtes convienen en dar co.
nacimiento a la Comisión MiXta del Convenio de cuantas du
das. discrepancias y conflictos pudieran produc1se como COD8&
cuencia de su interpretación y aplicación, para que dicha Co
misión emita dictamen o actúe en la forma reglamentaria pre
vista.

SECCIóN 6. 11I PACTOS MENORES

Art, 20. No podrán iniciarSé negociaciones para realizar n1ll
lún Convenio Colectivo, pacto de grupO, acuerdo territorial, tun
clonal o ele empresa. sobre las- materias pactadas sin conocl
miento de la ComiSión Mixta del Convenio.

comparativo con situaciones de referencia o el estudIo técn1eo
de que se trate.

8. La adaptación de las cargas de trabajo, rendim1entoa )
tarifas a las nuevas condicione,B que resUlten del cambio de
método operatorio, proceso de fabricación, -materias. máqu1na.S
o condiciones técnicas de las mismas. -

9. El mantenimiento de la organización del trabajo, aun
en caso de disconformidad de los trabajadores y en espera de
la interpretación e informe de la Comisión, Mixta del Convenio
y, en su caso, de la resolución de la Delegación de Trabajo,
sin Que puedan imponerse sanciones antes de la citada resolu
ción. La pérdida total o paroial del Plus de Convenio. a.l en..
tenderse éste como contraprestación al rendimiento nonnal,no
tiene carácter de sanción, de no alcanzar dicho rendimiento.

lO. La actividad y rendimientos normales pueden ser ex1gl
dos por la Empresa a la totalidad del personal.

Art. 22. Obligaciones de la Empresa.-Bon obligaciones de la
Empresa:

1. Limttar hasta un máXimo de dos meses la expertmen..
ta.ción de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de or..
ganización.

2 Recabar, finalizado el, periodo de prueba, la conforni1da:d
o desacuerdo razonado de la representación sindical de la Em
presa

3. En los casos de desacuerdo y en el plazo de veinte
dias labotables. elevar los estudios técnicos y de tarifas· a la
Comisión Mixta del Convenio para el informe preceptivo- pre
vio a su presentación en la Delegación de Trabajo,

4. En los casos de dlsconformidád prevlstos en el articu
lo 21, punto 9, se liquidarán la. diferencias resUltantes de
acuerdo .con la resolúción pertinente desde. la fecha de 1m..
plantación del sistema,

Art, 23. Resolución de discrepancias.--En. caso de d1scr'e
pancias sobre rendimientos, tarifas o incentivos entre el obrerO
y la Empresa será competente la ComIsión Mixta del COn,;.,
venia pltra dictar laudo.

SECClóN 2.1t BASES DE PRODUCTIVIDAD

Art. 24. Deflnlción.-1. Actividad normal es la que d....
arrolla un operario medio en jornada de ocho horas, entrenado
en su trabajo, consciente de sú responsabilidad y bajo una
dirección competente, pero sin el estimulo de una remunerU1ón
P,Or incentivo. l!:ste ritmo puede mantenerse fácilmente un d1a
t'ras otro sin excesiva fatiga fistca y mental, y se caracteriza
por la realiZa.c1ón· de un esfuerzo constante y razonado.

En los .sistemas de medición comúnmente conocidos corres-
ponden a: .

2. Actividad óptima es la máxima autorizada que PUede
desarrollar un operarto medio s1n pérdida de vida profesional,
trabajando ocho horas diarias.

Corresponden en los anteriores sistemas de medición CQQ
los 1ndices:

3. Cantidad de trabajo a actividad normal es la que efectúa
un operario medio a actividad normal, tiempo de recuperact{m
lncluído.

4. Cantidad de trabajo a actividad óptima es la que efec
túa un ""erario medio a aetlvlda.c:l óPtima.. tiempo de _
ct6n incluido.

5 Rendimiento nmmal es el correspondiente a la cant14ad
de trabajo que un operario efectúa en una hora a actiVidad
normal.

6.· Rendimiento óptimo es el correspondiente a la canttdad
de trabajo que un operario efectúa en· una hora a activldad
i>ptlma. .

7. Tiempo máquina es el que emplea una máqUina en pro..
ducir una unidad de tarea en condiciones técnicas determi
nadaS.

8. TiemPo normal es el tiempo Invertido por un trabajador
en una determinada operación & actividad normal, sin tiempo
de recuperación.

9. Trabajo libre es el trabajo en el que el operario puede'
deSlll'l'Ollar la actlvlda.c:l i>ptlma durf.\lte todo el tiempo.

10. Trabajo Itmitado es el· trabajo en que el operarlo no
puede detlll1Tollar la actlvlded i>ptlma durante todQ el tlem¡J<l
de trabajo. La limitación puede ser debiqa al trabajo de. la
máquina, al heehode .trabajar en equipO. o a las condiciones
del método operatorio. A efectos de remunerae1ón, los tit:mpps¡

CAP;lTULO II

Régimen de trabajo

SECCIÓN l.a ORGANIZACIÓN DE TRABAJO

Art. 21. Facultades de la Empresa.--80n facultades ele 1&
Empresa:

1. La determinación y exigencia de los rend1mientos fljados
de .,acuerdo con los artfcull)S 24 y 25 de} presente Convenio.
, 2. La adjudicación del número de máquinas o de la tarea

necesaria para. la saturación del trabajador al rendimiento
nmm~ ,

3: La fijación de los índices de desperdicios y de la cali·
dad admisibles a lo largo del proceso de fabricación, 'am como
el ,establecimiento de sanciones para. el caso culpable ·de· in·
cumplimiento. Ambos extremos se determinarán en los Regla
mentos de Régimen Interior de la Empresa o en documentos
por la Dirección de la Empresa, de los que dará conocimiento
a los interesados.

4. El poder exigir la vigtlancia. atención y limpieza de la
maquJnaria encomendada, siempre que se haya tetUdo en cuenta
en la determinación de las cantidades de trabajo y rendi
miento.·

5. La movilidad y redistribución· del personal, con arreglo
a las .necesidades de la organización y de la producción. En
todo caso, se respetará el salario profesional alcanzado y se
concederá a dicho personal el necesario periodo de acnaptación.

6,La aplicación de un sistema de remuneración con in
centivo.

7. El realiZar durante el periodo deorganiza.ción del tra.
bajo las moditlcaciones en los métodos de trabajo, tarltas, dis
trlbUoIÓD de1personaJ, cambio de funciones y varlacl"""" _
eas de las máquinas y de 108 materiilJ.es que facUlten. el estudio

100

141) 100

60

1IO
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de espera torzosa del t.rabajador serán computados comu -;1
los trabajase a rendimiento normal.

11. Las cantídadea de trabaju determlnadas para cada ta~

res: tendrán en cuenta a toda8 las variables que en ella inter·
,ienen

12. La.s cantidades de trabajo establecida:s podrán modifi·
carse cuand.o se cambie el método op€ratorlo o exista error
en su cálculo o transcripción.

SECCIÓN S.a RENDIMIENTO E INCENTIVOS

Art. 25. Rendimiento pactado.-l. El rendimiento normaJ.,
Q.ue correaponde con la denominada actividad normal, es el
rend1inlento m1nimo eX1i:lble y la li:mpresa podrá cletermtnarlo
'i exigirlo en cualquier momento. sin que el no hacerlo signifi
que nI pueda interpretarse como deja<üón de este derecho.

3. La· remW1eraclón del rendimiento normal queda determI
nada oorel salario base, domingos, festivos y Plus de Convenio

3. Para establecer incentivos. asi como para adaptarlos al
pn-.sente Convenio lalio Empresas que ya 'los tuvieran eatable
Cld08, debe partirse ,del rendimiento normal

,La remuneración por Incentivos se calculara sobre la re
muneración del rendim1ento normal, incrementado en un 14
por lOO, y será, como mínimo. proporcional el aumento del
nnd1m1ento que se alcance sobre el rendimiento normal.

.. Los lilcentlvos podrán ser: Colectivos (sección, cadena,
grupO. etc.) o tndividualea. según determine la I!:mpreaa.

5 CUando el rendlmientCl de un puesto d.e trabajo sea
dificUmente medible, 'como suele suceder condeterminad06
mapdOll (personal administrativo de servicios auxiliarea, de al
macenamiento de mercancía y manufacturas. etc., y. en ¡ene·
tal todo el personal que percibe mensualmente su remunera
ción), se establecerá obligatoriamente un procedimiento, de va
loraclófl:lo 1ndirecta de cargas de trabajo, en el clao ele que "té
Implantado o le implante en la Empresa un listem. de pro
ductlv1cla4.

La remuneración que por tal conceptoperc1ba dicho perso~

nal será proporcional a. las percepciones media de la mano de
obra directa de la Empresa, sección. grupo, etc., a que esté
adscrito. A.'3imismo. cuando se aplique un sistema. de incentivo
en una o varias secciones de la Empresa, tambi4n será de apll
ce.ctón obligatoria para aquellas otras 8ecctones que experimen
ten un aumento de sus eaxgas de trabajo por' metma del
rend1mtento normal fijado en el presente Convenio, como con~

leOUeneta de la citada a.pl1cación parcial.
e. Una vez establecido un sistema de Incentivos, las Em

presas podrAn revisarlo cuando las cantidades. de trabajo a
act1Vld&d óPtima superen el .ro por 100 de las sef1eJadas como
rend1m1ento normal. .

7. Las Empresas podrán limitar, reducir proporcionalmente
e incluso· suprimir los incentivos en forma individual a todos
aquellOl trabajadorea que. por falta de aptitud, atención. inte
rés o por cualquier otra causa. de índole subjetiva, no obtuvie
ren el debido ret1dimiento o perjudicaren la calidad O cantidad
de 1& Producción, sin perjuicio de las demé.8 medidas que
pudieren ser aplicadas al caso.

8. Los incentivos podrán ser suspendidos con carácter ge~

neral, por Secciones u obreros, cuando las finalidades perseo
guidaa por el sistema sean malcanzables por falta o di8lIlinu·
oión del trabajo en la Empresa o por efectuarse ensayos de
nuevu tareas o procederse a la reparación o reforma de lu
instalaciones. En ~les supuestos, los trabajadores perc1birá:D
las . retribuciones correspondientes al rendlm1ento normal, más
loa aumentos que en cada caso les correSpOndan por antll1üedad.

Art. 26. EmpreslLS con rencUmUnto no medfdo oon anterto
ridad al Convenfo.-Cuando en una Empresa se determine c1en·
t1flcamente sus rendimientos con posterioridad a la entrada
envt¡or de este· Convenio, las primas o destajo. que se abonen
hasta el momento de la determinación de dichos rendimientos
quedarán absorbidos hasta. el renCUmiento normal por el Plus
de Convenio Que se establece.

SEcCIÓN 4." PLANTILL.... INGRESOS y ASCIlNSOS

Art. 27. Plantilla.-Con independencia del censo de perso
nal, escalafón y demás referencias al volumen y situación de
la mp.nó de obra de la Empresa.. 4sta podrá confeccionar anual·
mente una plantilla técnica comprensiva de Jas neoesidades
reeJ,ea de personal, según la situación, 1ns1ialaciÓD, maquinaria,
métodos y producción, con objeto de que en todo momento se
pueda. conocer el censo teórir.o del ramo. En su CalO, uta plan.
tillI. Wc~a se remitirá a la Comisión Mixta. del Convenio
y a la respectiva Delegación de Trabajo.

Art. ;¿8. lngreso.-Para iniTesar en la EInpreS8 e~ p.r~~eptlvo
el haber cumplido la edad de catorce añm;, La adW1Slónde
p€rsQDal ""se ajustará. .a la,:; dispo;:¡lcnone~ le¡¡.~le8 VI~entes de
oolocación obrera. debiendo someterse los soliCItantes a reconq
cimiento médico y demás formalidades, pudiend.o. la. Em¡>~esa

exigir las pruebas pr¡\cticas ~' slcotécnicas que estime c?nvemen
tes para comprobar el grado de preparación y d~ aptItud.

Art 29. Asc:ensos.-Todos los ascensos, excluidos .1OSC8$05
previstos en el artíclllo slgmente, se _Veriiicaran lI.led1ante. prue-:
ba de capacitacIón entre los trabajadores de la plantilla de
la Empresa que opten por la plaza. siempre qlj.e reúnan Las con~

diciones idóneaB para BU desempeño. demostradas a traVés de
la prueba dI" cap-acitación

Art. 30. Provisión de cargos ele conjianza.~e proveerán 11·
Dremente por la Empresa 108 siguientes puestos de trabajo: Di
rector, Jefe de fabricación. Cajere. Jefe de organización. Jefe
de personal. Agentes de ventas, repre~ntantes y demás car@'01I
de confian2',ft.

SI'CCIÓN 5." RÉGIMEN DE PERSONAl,

Art. 31, a) Personal liio.-Es el que, formando p,arte· ae'
ia plantilla. med1ante tn~reso a través del aprendizaje otra.!!
el periodo de prueba, cubre las necesidades productivas nor
males a lo largo de todo el afto.

b) Persbnal fnterino.-Es el que sustituye al personal tiJO
por ausencia, enfermedad, servicio m1litar. etc., caUSando ba'ja
definitiva en la E1.mpréSa al reincorlJoratse el ¡je·rsoné.l 1110 a
quien sustituya.

e) Personal eventual.~l. Personal eventual 'el! el contre.tado
para atender necesidades productivas, trabajos nuevos o, extra
otdlDarl~ superiores 8 los normales.

2. El contrato del obrero eventual será como max1mo de
tres meses. prorrogables por otro.s tres

Art. 32. Pla20 de prMviso.~1. E.¡ personal que de~ Qe8RJ'
en el 8fIrv1eio de la Empresa deberadl:l,r loe sigUientes pre,w1808:

a) PerSonal directivo y técn1co, dos meses.
b) Personal adminlstrati"Vo, treInta días.
c) Resto del personal, quince dias.

2. El incumplimiento de 105 plazos de preaviso ocasion.a.ra
una sanción equivalente a los dias de retraso de la comumca"
ción. pudiéndose detraer estallanci6n de 108 devengos que la
Empresa. deba abonara1 productor en eoncepto de finiquito.

SECCIÓN 6.:1- JORNADA y RECUPERACIÓN DE FIESTAS

Art. 33. Jornada..,.--La j~a~á 'de ocho horas de trabajo
efe-ctivo. Cuando se trabaje en régimen de jornada continuada
o tumo seguido. el personal afectado tendrá una jom_adade
siete horas y media de trabajo efectivo, con el descanso regla
mentario de media hora, que ,compl~tan las ocho borasde pre
sencia. No obstante, a petición. de la Empresa, según las. neee
sidadC$ de la P.fCKlUcción y, cont:ormea, lo di,spuesto en el .&r.
tícUlo segundo del Decreto de 24 de juUo de 19417, el· per.aonal
trabajará ocho horas efectivas, siendo abonada. media hora. eo
mo extraordinaria..

El perIIOl1&l idrn1nlBtrativo prestarA BUS servicios durante
cuarenta y cinco horas .semanales.

En ambOs casos. &e-respetarán las condic1ones' de ·Jornada mas
beneficiosa para el trabajador.

Blxoepcionalmente, y dentro del ritmo normal de prodUCC10Il,
quedarán comprometidos los trabajadores a realizar lu horas.
extraordln&rlu precisu para evitar que Se perjudique la mer
ca.nefa en proceso de f"bricación:

Art. 34. ReeupeTaC'lón de jtestas.--La forma ,de .1'e&liZar la
recuperación de fiestas será la prevista por la Ley 0, encaso
de aouerdo entre Empresas y personal, la establecida en la.
práctica por costumbre o autorización administrativa.

SECCIÓN 7. 3 VACACIONES, EXCEDE.'NCIAS, PERMISOS, LICENCI...S
y SERVICIO MILITAR

Art. 36, Vaoaciones del personal con menos de un año de
seroteioB,....:.JI:1 trabaja.dor que no lleve un año de serviciOl en
las fechas en que por costumbre se di.sfruten las vacaciones,
tendrá derecho a éstas en la parte proporcional al tiempo trlJ1&o
currido desde su ingreso en la Empresa.

Art. 36. E.tced~ncia8 voluntarias·-l, La Empresa. & peti.
ctón de CUl\lquier tr~baj8dor, &utoi'iz~á t::J.c,edencia en un,. ~~
porción al 2 por 100 de su plantilla, computándose las fracciones
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como unidad..El reingreso estará supeditado a que exista va....
cante en los puestos de trabajo propios de su categoria y
especialiaad.

2. Podrán sol1citar excedencia aquellos trabajadores que lle.
ven un mínimo de cinco años de servicio en la Empresa y no
podrán lnstaJ nueva soUcltud hasta tanscurridos diez aftos, a
contar del término de la últuna.

3. La excedencia se concederQ cuando med1en motivos ¡ua.
t1f1.cado~ de estudlOt! o incidencias de carácter familiar, sin que
pueda· ser superior a dos años ni inferior a seis meses. El t:'a~

bajadm que en el plazo de un mes. desde el término del pe
riodo de excedencia. no se reincorpore a la Empresa, causara
baja en la misma.

ArIt. 37. Lmutación de la exceclencia voluntaria.-l. El ~
gundo sm,penso o la no presentación a examen en la misma
asignatura anulará la excedencia concedida para estudios.

2. Una falta grBveanula el derecho de excedencia durante
tres años

Art. 38. Retribución 11 prestación de servicios en otra ll;m,

presa.-La excec;lencia se entenderá siempre concedida sin de
recho a percibir ~ueldo ni retribuctón de clase alguna y no
podré. utU1zarse para ,prestar servicios en otra Empresa del
ramo. saJvo autorización' expresa de aquella que la conceda.

Art. 39. Efectos de la. excedencia voluntarfa.-E1 periodo de
tiempo que dure la excedencia no será computable a nlDgún
efecto laboral

Art. 40. Permisos.-Loe permisos previstos en la vigente le
gislación estarán excluidos del Plus de Convenio, a excepción
del supuesto previsto en el número 3 del articulo siguiente.

Art. 41. Ltcencias.-l. La licencia Con ocasión de matrimo
nio será de diez días naturales, siempre que Be lleven tres me
ses en la Empresa. Si no se alcanzan dichos tres meses. seré.
tan sólo' 'de siete días laborables.

2. El trabajador que curse estudios oficiales, y deba some
terse a examen. gozará de liCencia por el tiempo indispenaa.ble
para el mismo, preVia la jU8t1f1cación ante la Empresa.

3. A 106 trabajadores con cargo sindical se les concederá
J1cencia, previa oonvocatorln. del Or¡an1smo correspondiente.
hasta el número de dias previsto en las disposiciones vigentes.
La causa de la licencia y 106 d188 de asistencla serán acredl~

tad06 por el Organismo competente.

Art. 42. Servicio mllttar.-l. Los trab&Jadl>res que se in
corporen al ejército para, cumplir el serviCio militar tendrán
reservado su puesto de trabajo durante el periodo que compren·
da tal servicio y deberán reincorporarse a la Empresa antes
de· cmnpl1r dos meses de su normal l1cenc1B.m.1ento, siempre
que' durante estos dos meses no hubieran prestado trabajo en
otra Empresa. en cuyo caso se entiende renuncia a su derecho
de reincorporación.

2. El personal que ocupe vacante por razón de "servic:lo mi
litar cesará &1 reincorporarse el titUlar, volViendo a su antiguo
puesto de trabaJo si pertenecía a la Empresa con carácter fljo
o causando baja si hubiese ingresado pa,ra. CUbrir aquella plaza.

SECCIÓN 8.~ CRISIS DE TRABAJO

Art. 43. Suspensión temporal de actividades laborale~.-

l. Las Empresaspodran suspender sus actividades laborales
durante un plazo máximo de sesenta días laborables en cual
quier fecha del· afio.

2. El cese temporal podrá afectar a -la. totaUdad o parte de
la plantilla de la Empresa.. y ser aplicado en forma -ininterrum
pida o discontinua..

3. El personal atectado percibirá el total de sus retrtbu
ciones cotizadas, que será abonado en un 75 por 100 por el
Seguro Nacional de Desempleo, y -el 25 por 100 restante por la
Empresa. Igual proporción regirá para .el abono del Plus Fa.
miliar.

4. El trámite a .seguir en la petición de suspens1(xn de ac
tividades será el que actualtnente rige para. la industria del
calzado y que se regula en la Orden del Ministerio de Trabajo
de fecha 2'5 de enero de lOOl.

CAPITULO III

Trabajo a domicilio

Art. 44. Mfnimo de labor.-l. El limite mínimo de labor o
tarea a que se contrae el articulo 68 en el pé,rrafo segundo del
apartado f), de la Regl""""tactÓll Naclonll.1 de Trab&Jo de 1&

Industria del Calzado de fecha 27 de _abril de 1-946, se modl..
ftea por el presente Convenio, cUrándose en 54 jornalea al tr1
mestre para los zapateros y de 36 para laS aparadoras.

2. Caso de que poi' falta de trabajo no se cubra lo tn1D1mo
sefiala<1ü en el párrafo a.n~r1or, la diferencia de jomales se
abonará a razón del salaría base.

Art. 45. Remuneració.n.-Los trabajadores destajistas- -s. do
micilio percibirán por la jornada normal de ocho horas el sa
lario base que corresponda a su categoIia profesional, mcre-
mentando este salario base en el 34 por lOO, sin que, pareon
~iguiente. les afecte el Plus de Convenio.

Art. 46. Inaplicación del régimen de crisis de trabajo.-El
articulo 43 del presente Convenio. relativo a la suspeD81ón tem
poral de actividades laborales, no regirá para esta modalidad
de trabajo.

CAPITULO IV

Nuevas clasi1lcacciones

Art. 47. Definiciones.-l. Jefe de Departamento es aquella
persona que a las órdenes del encargado general de fabrica
clón tiene a su cargo varias secciones _dedicad&s a _un misIno
orden de actividad.

2. Encargado de Sector es aquella persona que auxüia '1
reemplaza. en ocasiones. al Jefe de Departamento.

3. SUbencargado de sección es aquella persona que auxilia .
y reempla,za, en ocasiones, al Encargado de 8ecc1ón.

4. .Encargado móvil de establecimientos de venta es el em
pleado que, a las órdenes de. la Direcc.tón de la Empresa, ejerce
durante determ1nados periodos la adminlstrac16n de los esta.
blecimientos de venta..

5. Modelista ea el que, realizando la tarea art1stica de .~
ción, la ejecuta hasta conseguir· ajustes, combfuaclones Y,en
general. cuantas operaciones y decisiones son necesarias para
la confección del muestrario. Según la dimensión de las Em
presas, realizará conjuntamente las funciones que se atritn:Jyeu
al patron1.sta. .

6. Patronista es aquella. persona que, recogiendo las tnd1
ca.CiODe8 de un modelista o de la dirección de la Empresa,
realiza ajustes de modelos y pases de kWrmas. Segün la di..
mensiÓIl de la Empresa, efectuará trabajos de escalado '1 otros .
propios de la especialidad.

7. Ayudante es la ope-rar1a que. eh tral3ajOB espec111camen:te
femeninos, realiza tareaa de carácter secundario en las aecc1~

Des incluidas en la tabla de salarios anexa a este 'Convenio,
o bien auxilia. dentro de las mismas actiVidades, a una operarla
de mayor categorla profesional.

CAPITULO V

Condiciones eeODÓDllcaa·

Art. 4&. R~gtmen salarUU.-E'l lilistema, retributivo que •
establece sustituye al régimen de emolumentos que, de derecho
o de hecho, apliquen las Bmpresas ,en el momento de la fecha
de la firma del presente Convenio.

Art. 49. Pago diana, semanal o mensual.-14 Empresa po
drá liquidar. juntamente con los salarios o sueldos, los emo1w.
mentas extrasala.risJes, siempre que no se oponga a ello la ma
yoría de los trabajadores.

Con el fin de evitar confusiones a los empresarios y traba-
j adores en Virtud del ejercicio que estos últimos hic1eron del
derecho de opción que les confiere el art1culo49 del Convenio
Colectivo, se insertan, además, en el texto del m1smo, unas
tablas de salarios en las que conste únicamente la columna
correspondiente a salario base. la que correspollde a Plus de
Actividad y la que indique la suma de ambos caftceptos (anexo
número ID).

Art. 50. Salarios de coti2ación.-l. De acuerdo con la· Or~
den ministerial de 25 de juma de 1963 y habida cuenta del
articulo sexto del Decreto 56/'1963, de 17 de enero, en cuanto a
las categorías profesionales de Encargado de Departamento.
Encargado de Sector, Encargado de SecclÓll <varón) y mode
lista, las bases de cotiZación y grupos de as1mllaci6n por se..
gurOS' Sociales· y Mutualidad Laboral, serán los que figuran,
para cada caso. en el anexo 1 de este Convenio y el apartado 5
de este articulo.

2. Para el personal de COtizaciÓIl diaria, las 11nicas baSeS
de cotlzaclÓll serán 1.. que, para cada caso, constan en ~
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anexo c1ta<:lo y apartado ~ d.e este art.1cUlo, mcrementadas con
el t.rnpo~ de loo salar10e de 10l!! dom1DgOl '! d1&8 feAt1v08 y
de lfUI gratJtlcaclones extraord1nar1M reglament&rlu de Navi·
dad. y 18 de Jul1o.

3 Para el pereonal de cotización menSUal. las unlcaa· bases
de cotizaciÓIl serán las que, en cada caBO, nguran en dicho
anexo primero y apartado 5 <le este a.rt1culo, incrementadas con
el importe de 181 grat11'lcaclonea extraor.dinar1B.S de Navidad
¡ 18 de Julio.

4. La.<:. Empresas que al tiempO de la promulgación del
meritado Decreto vinieran cotizando por salarios superiores 8
los sefialadofl en el 'mismo seguirán cotizando sobre dichos oSar
larlOb superiores.

6. La cotización a la Segurida.d Socia.1 se efectuaré. de COD
formiclad con las base! a tal efecto estableo1das por el &l'
ticulo séptimo del Decreto 2187/1968, de 16 de agosto regulador
de la materia con excepción .de la.' referida a las contingen
mas 6 y 7 Onval1dez permanente y muerte y supervivencia de
rivadas de enfermedad común y vejez, nIvel complementario,
y vejez, nivel mín1mo), que H lncrement&tán en un 30 por 100

. las tarifas ba.se de cotización para obtener en su día las mejorat!
oo:n.&eeuentee; entrando en v1l'or a estoI!I efecto! en la presen-
taci6n de liquidación de seguros Sociales, el dla inmedlatamentf>
81guiente a la ..p.r1c~6n del Conven1o en el dJoletín one1al del
Estado».

Art. 51. PI1Ul" ConveniD.-l. El Plus que se est&bleoe por
el presente Convenio se pero1biri por ilia ofecttvamtIDte traba
'a.<lo o recuperado a rendimiento normal.

2. Igualmente. será abonado durante lOs 41aa laborables
Clomprendidoe en el periodo de Va.cacionH.

S. El rendlm.tento normal se compensa.ri aemanalmente.
4. El Plus de Conven1o, las primas e incent1vo. eetarán

exentOl de cot1&ae16n "1 no _ computarán en 101 rer1menes
ele los 8eIrUroo _&1... Mutu&ll.lmo~ y PIUlI de Ayuda
l"amillar

6. Deoterminado el rend1m1ento normal, aQuellOl trabaJado
res qUe pOr causu • ellostmputabl. no alcanzue.n el 100
por 100 de dicho rendim.1ento, pero sobrepasen el jO por 100
del allerno, percibirán en concepto <l8 Plus ele Oonvenio el
importe proporcional &1 trabajo desarrol1&do. Los que no al
canzasen el 90 par 100 élel rendimiento normal, en 1U miama.s
elrcunstanclu sefta1a<lu en el párrafo lLDter1or. perd.era.n el
Plus de Convenio de la semana. Sera oaua. de apllcaciODdel
articulo 71 de la Ley de Contrato éle Trabajo el no alcanzar
en tu repet1da! c1rcUDItane1U durante tres semanaa. dentro
de un plazo de tres IDeSeiI. el jO por 100 del rend1m1ento sena
lado 001110 normal.

Cuando se realIce el trabajo en QlL<ier1a ., no le alcance la
totalidad del rendimiento nonnaJ, después de haberlo logrado
en un peI1odo de normaltdad. el tratl8.Jador a quien le sea
Imputable el bajo rendimiento normal durante dos semanas,
dentro del plazo de dOl metle8. Mré. caUla de aplicación del
articulo 77 de la Ley de Contrato de Trabajo.

6. En el oómputo de 1&1 Mmanll refertd... en el punto
quinto de· este articulo no se tendrá en cuenta aquella en la
que el obrero baya experlJnGta40 una d""lraol& lamillar.

S&coIóN 2.. OUADRO ll8 mOLUlIBN'1'08

Art. 62. Retribuctones.-1& retribuciones Pactadu en vtr
tud del presente Convenio son las que figuran relacionadas en
el anexo n del m1smo

8'ICCIÓtt 8.a PaDtto .. AKTlG6BDAD

Art. 53. V_.-JlI premio ele antlgtledad se abOnar!>. de
acuerdo con laa taDlaa eata.blec1<laa en el anexo IV.

8IlocIÓIf 4." ClRATD'IOACIONU J:X'l'RAOIUJDfARlAS

Att. M. ComputOB.-Se lijan en dIeclOOhO d1ao cMa una
de 1.. gratlllC'flon.. extra.ordlDarl.. oblllatortas de Hl de Julio
1 NavIdad para el personal CIU" tenia establedd....t.. rratl
flaclones eD quince días.

se fiJa eu dIeciocho di.. la ¡ratlflcaclón obilgl1otorta de
18 de Jul10 para el personal Q.ue tenia establecida una mensUlV
l1dB<l como Pala extraord1narla de NaVidad.

Para el cálculo de las ¡ratitlcac1OD8S de Navidad y 18 de
Julio se tomará como base las que lI¡uran cen el ooncepto de
salar1o-baae en el anexo II de ..te Convenio, lneromenta4a, eD
SU .BoIIO, oon la antigüedad oorreaPOtldlente.

SI!:CCIÓlf 5.· PAftTICIPAClÓlf mt' 8EN!I'IClOI

Art. ll6. l:clmputo.-Para oaIeulu la participacIón en bon..
lIc100 Be tomará como .... la que lIiura con leo _ptoo de

~arÍ(rbe..se y gratificacIOnes de Navidad y 18 de Jul10 en el
anexo II de este Convenio, incrementada. en su caso, con 1&
antigüedad correspondiente.

SECCIÓN 6.~ PLUS· FAMILIAR

Art. [¡(i. Se regirá Po! la legislación vigente en la materia.

SEOCIóN 7.~ PLUS DI TRABAJO NOCTURNO

Art. 57. Porcentaje.-l. El porcentaje del Plus de Tra.baJo
Nocturno se C1fra en el 20 por HJO sobre el salario-base que
figura en el anexo II de este Convenio.

2. Las horas extraordinarial:l hasta la.s diez de la noche no
le computa.rán a efectos del Plus de Trabajo Nocturno.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El criterio segUido para el encuadramiento S1n~

dical de la materia prima provoca una. serie de problemas a
1M ll:mpr~M Que, a congecuenc1a de &u variante actividad y
del progreso industria], se ven constantemente agobiadae por
las autoridades administratIvas aJ tener tIue -liquIdar lmpue.
too. abonar salarioi' o. en definitiva, determinar 8U actiVidad.

AsI ocurre con la. fabricación del calzado. A un triple en~

ouadramiento. los de caucho en Industrias' QlÚmicas. 101 de
piel y 108 de alpargata en Textll, Gorresponde también una
distinta regulacIón laboral. Asi tenemos las Reglamentaciones
de Calzado, de fecha 27 de 'abril de 1946; Alpargatera, de 18 de
mayo de 194'7, Y la de Industrias Químicas. de 26 de febrero
de 1946 Este. problema se agudiza con la existencia <1. tru
Conveniol Colectivos distintos.

El resultado es' que en una misma fábrica pueden coex1.stlr
obreroe afectad06 por una u otra Reglamentación y por uno
y otro Convenio, ereánd06e fricciones y diaerim1naciot1e1 labo
rales. ademá.s de engorroso! problemas adm1n1ftrfLtlvos, todo
ello consecuencia de un vicio le&'al de origen.

En consecuencia, ambas partes contratantes eet1man COmo
abaolutamente necesario un encuadramiento único. dictáDclo-e
al efecto una misma Reglamentación.

Begunda.-En caso de discrepancia en la de-termUlae1ón del
rendimiento normaJ previsto en el articulo 26, párrafo primero
del preBente Convenio, se elevaré la determinación o med1c1on
acordada, as1 como el s1stema t6cnlco seguido en el 1D!orme
del Ingeniero. Empresa, Grupo de Empresa o persona que haya
efectuado la medición y las argumentaciones de la Empresa.
y de la representación sindical de lOs trabajadores, a. conoc1..
miento de la ComIsión Mixta del Convenio, Quien tras los ase
soramlentos e ltúormes oportunos, dictaminará cual ser* él
rendimiento normal a apl1ear en las Empresas, no dt\ndose Ul
terior recur~o contra este Jaudo y a salvo de 1M acciones ante
la autoridad o lurisdicción competente.

Interin se resuelve la d1screpancü". el trabaja.dor percibiré.
el Plus de Convenio. con arreglo a. los rendimientos normales
establecidos por la Empresa o el gl11pO -de Empresu. Dictado
el laudo, se proce<teré.. segt¡n corresponde. a Uqu1d&r lu d1fe..
renciaa.

Tercera.-Se recomienda a Empresas y trabajadores la con..
versión de los contratos de t.rabajo a domJ.ctl1o en contratos
de trabajo en taller. habida cuenta de Que tal novación impll·
cará evidente mejora taJito para el obrero, por cuanto con ello
cODIeiU1rá la seguridad de Wl trabajo continuado. como par..
la lWnpresa, que quedará posib1l1tada para introducir en 111 pro..
ceso de su fabricación los nuevos métodos de rac::ionaltzac1óD
del tra.bajo.

CUarta.-Para todo lo no previsto 'en el presente Oonvento
se estará en lo dispuesto en la Reglamentación de Trabajo
vipnte para la ind.ustria del calza.clo y demu 41Bpoe1clQl1eS
ooncordantes de gene.raJ y pertinente aplicacián.

CLAUSULA ESPlllCIAL

1. Los componentea d.e la ComisiOn DeI1})erante consideran
que la aplicación de loe acuerdos &d.Optad08 en este ConveniO
no implicará, repercusión en los precios de venta 4e los oa1Z..
dos producidos por las Empresas atectadas, por cuanto las
mejoras concedi<1as serán compensadas por un incremento en
la productividad

2.. Las empresas dispor,J.drán hasta el dia 18 de Julio del
afio en curso_ como máXimo, para abonar a· los trabajadores
las diferencia!l Que resultan de la apl1cac1ón a las tablas de
salarlos del 5-,90 por 100, así como a las <1e anttgtiedad, desde
el 1 de enero ha.8t& la pu.bl1c&clón (lel CQD.ven.l.o en el cBoJetID
OlIclal <le! Eata<lo».
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ANEXO NUMERO 1

GruPoB de &slmnaol6n y bates de cetlzao16n Par. SegurOl SoelatM '1 MutuaU8Dlo Laboral

Jefe de SecclOn y Negociado, Jete de Compras. Jefe de Ventas. Encargado gener8ll
de fabricaoión o.. O" .••• ••• ••• • O< •• , ••• ••• o.. ••• o" ••• .._ o" •• , ••• ••• o.. ••• o.. ••• .., •••

OflclaJe..c;, de 1.& y 2.a administrativO&, Viajante, Oficial de Ventas. Depéndiente y Prao-
tlcante ' , .

Listero. Almacenero, Pesador o Basculero, .Guarda' jurado. Vigilante, Ordenanza. Portero
o Portera. Enfermero, Mozo de Almacén, Botones o Recadél'o de dleetocho 8.fios ... o"

Aux1Uar .. &dm1nt!trativo. Aaplrante adm1nlstratlvo y TelefoDlstas o •• o •• o ••••• o •• o.. •••••

Encargada de sección, patronista., Maestro de mesilla, Mae~trode reptU'ac~ón mecánica,
Encargado de Sección de guarnecido Oficiales de 1.a y 2.·, Obreros 1 Conductores .. '

Oficiales de 3.", Especialista! obreros y ayudantas _._ , .•.
PeOn y mujeres de limpieza oo , •••

Botones o Recaderos de 16 y 17 afios, Aprendices de 3.0 y 4.0 afio , .
Botones o Recaderos de 1'4 y 15. afios, Aprendices de 1.0 y 2.0 año , , .
Modelista, Encargado de Departamento, Encargado de Sector y Encargado de 8ecclón

(varón> , , •••

Grupo

"" Ba&e (le ootll!l&OlóA
astmUaC\l.On

3 4.530 mensuales

5 3.660 mensul¡l.les

8 3.0«0 mensuales
7 3.060 mensuales

8 112 diarias
9 106 dial'las

10 102 diarias
11 84 diarias
12 43 dlarlaa

4 3.SlGO mensuaJ.ea

ANUo NtJMlil1'IO 11

Tabla ole saJarl.. para toole el penonal afectado PGt """ Co....ento

PERSONAL CON RE11lIBUCI6N J4&NS'UAL

Ca.tegoría
SaJ&r1o Grat1tlcac1ón Parttctpaclón PI"" Total..... 18 julio en T<>taI de

~J Ne.v1c1ad:. beneftc10s CoJl~o

Personal ad:nitnistrattvo

lete de Sección ........................................... 8.n50 800,68 817,12 7.0673,78 UJ28.94 B.~
lefe de Negocll4o .... ~.................................. 6.775 'l'1O.OO 500,06 7,I14,06 m,lI!l M0'7
OfiCllal de 1." ..... •••••••••.........u ....................••• 4.4n0 586.66 448,80 6.-'40 1.208,69 6.84&
Dllolll de 2.& ......... , ..................................... 3.987 5al.,60 400.8'1 4._.!'! 1.04;lS.,36 8.9'71
lI.uxl1lar y Telefonista ................................. 3.1M 424,80 324,97 3.005,77 1.027,76 4.96'1
lI.sp1rante de 18 años ................................... 3.186 424,80 324,97 3.005,77 1'1e,32 4.112
II.splrante de 17 años ................................... 1.001 260,40 203.08 2.459,M 844,53 3.m
II.splrante de 18 afios ~....................•............ 1.950 260.00 198,90 2.41111,llO H,60 2.454
II.splrante de 16 afios ................................... 1.M7 206,26 157,'19 1.911,06 87.18 U'/ll
II.spll'ante de 14 años ...................................... 1.328 177,06 136,46 UNO,m 22,10 1.6613

Empleados mercantiles

Jefe de COmpras y Ventas .......................... 6.050 808,66 617,12 '7.4'73~78 1.701,40 9.176
ViaJlIllte .................................., ................... 6.258 701,06 538.11 6.49(;,37 662,39 7.118
En~gado mÓVIl de estaD1eoi.miento ....t .... &.2.>8 701.00 536,l1 6.496,37 662,39 7.1.
Ofl<ll1l1 de Ventu 4.400 588,00 448,tO U35,46 1'-40 - 1.910..........._...........................
Dependiente de 22 aflos ........,...................... 3.186 424,80 324,9'7 3.935,77 1.007,76 4J164
DePendiente de 20 años .............................. 3.186 424.80 324.9'7 3.935,77 -.00 4.628
Dependiente de 18 afioa ................................ 3.186 424,80 324,9'7 8.935,'17 3li6,36 4.29S

PerlOllal tlcnÚlO ... tJtula40

Modelista ....................... ,............................. 8.775 770,00 5OO,OD 7.134,08 9'12,59 8.10'1
Encargado general 4e Fab\'leaeión ............... 8.500 800,00 663,00 6.029,llIl 1.488,00 9.817
Eucar¡radode Depo.rtaJnento ........................ 6.500 888.00 663,00 8.0211.66 1.145,50 9,l76
Encargado de Sector ................................... 5.775 770,00 500,05 7.134,05 m,59 8.10'7
Encargado de SeccIón ................................. 5.2.>8 701.00 536.31 6._,37 1"''18 8.64&
Encargada de sección ................................. 3.850 513.33 392,70 4.'700,03 493,411 5.200

Personal subalterno

Listero ........................................................ 3.136 424,60 324.97 3.9315,77 1.622,81 5.458
Almacenero ................................................. 3.186 424,80 324,9'7 3.966,77 U64,liIl 6.301
Practicante .................................................. 4.400 Q86,60 448,80 6.436.40 1.722,31 7.1li11

Botones y Recaderos

De 18 años ............ ; ...................................... 3.060 408,00 208,Ilol, (l) 3.876,84 - 3.m
De 17 años .................................................. 1.991 260,46 203,08 2.459,54 339,86 2.790
De 16 afios ..................._................................ 1.920 256,00 152.!'! (l) 2.388,27 - 2.339
De 15 años ....................._........................... 1.290 1'72l.00 152.!'! (l) 1.564,28 - 1.685
De 14 afios .................................................. 1.290 1'l2,OO 70,3'7 (1) U;32,37 - 1.1138

(l) Absorb1<1o pa.re1aJmente.
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PERSONAl. OON RETlUB'OCIÓIf DIARIA

~86

239
239
223

'179
179
179
177
177
149
177
177 .
141

Salart.o
total
diario

i02,O::l
54.38
54.38
43.84
21,84
21.84
21.84
19.72
19.72

19.72
19.72

Plus
de

C0nvenlo

lá.lb
15,18
15.18
14.74
12.97
12,97
12.97
12,97
12,97

9,35 (1)

12.97
12,97

1.93 (1)

Total

188,70
188.70
168,70
163.80
144,14
144,14
144,14
144,14
144,14
138,90
144,14
144.14
138.90

~.Ilti

2,88
2.86
2.86
2.51
Ül
2.51

,2.51
2.51
2.42.
2.51
2.51
2.42

Festivos

-'--
21,:&4
21.24
21.24
21.24
18,69
18.69
18.69
18,69
18.69
18.01
18.89
18.89
18.01

DOm1ngos

19.60
19.60
19.60
14,70
12.94
12.94
12.94
12.94
12.94
12.47
12.94
12.94
12.47

Urat1·
flcaclón

...~~==~=.==;==F=======

1

Partlclpac,
beneficios

12b
125
¡2ó
125
110
110
110
110
110
106
110
110
106

Catt'llOl'la. I ~1a.r10
base

--1-
Patronif.;ta .". I
Maestro de Mesilla ... _. . _... .... .... ,
Encargado de la ,st::-ccióo de Guarnecido o,. I
Subencarg-ado de ~eccion i
Pesadot ." Bascule] o ,
GURI'da JUrarlo ' ...........•..••••.••
Vigilante... . , ,...•.......
Ordenanza .
Portero .
Portera .
M07,o de Almacén , ~ .
Enfermero
Mllje'[' de lilTlpi('7.~ .

t"'ARR'rCACIÓN

Personal ma,<;culino

Oficial de pl"lmera ........•.•..........•...........
Oficial de segunda .
Oficial de tercera .
Especialista ... "....................•.•.•.•....••.
Peón

125
116
110
106
106

14.70
13.88
12.94
12.47
12.47

21.24
20.05
18.89
18.01
18.01

2.86
2.89
2.51
2.42
2.42

163.80
154,82
144,14
138.90
138.90

14,74
13.91
12.97
12,50
12.50

34.30
30.54
26.08
W,08
13.79

213
199
184
171
188

Personal fe1nemnO

(8ecclo11 de picado y rebajado, guarnecl~

do, aparado de cortes, limpieza, acaba· I
do y envasado del calzado y demás
trabajos que tradicionalmente venga
realizando este personal.)

Primera categoría .
Segunda categoría .....•..•.•..... o., ••••••••••••••
rel'cer8 ca.tegorta ...••..•.••.~ •....••••4 •••••••••••

t\yudan.te . , ........•......•.•.•.••••••••.•..•••

112
112
106
106

13.17
13.17
12.47
12.47

19,03
19.03
18.01
18.01

2.66
2.68
2.42
2,42

146,78
148.76
138,90
188.90

13.20
13.20
12.50

1.93 l1J

18.87
7.34
0,03

177
188
152
141

Aprendices maseultnoa:

Primer afio .
Begunclo afio .
rercer afio o •••••••••••~ .

Cuarto afio ..

43
4ó
6'1
78

5.05
5.29
7.88
8.93

7.30
7.84

11.38
12.91

d.98
1.02
1,53

• l.73

58,33
58.95
87.79 .
99.57

5.07
5.30
7,90
8.98

1,06
13.02
4.90

22.75

83
78

101
132

Aprendices femenino!

Prbner afio ,..' ~ ..
segundo afio ', .
rercer allo _ .

a .....,.óN

43
43
84

M5
5.05
7.52

7.30
7.30

10.87

0.98
0.98
U6

56.33
56.33
93.85

5.07
5.07
7.54

1.08
. 7.41

1.77

83
89
94

Maestro de ReparaclÓIl ~_•••••
Oficial de primera .
Dllclal de segunda ..
Guarnecedora .

125
125
118
125

19.80
14,10
13.88
14,10

21.24
31.24
20.05
3l.24

2.88
2.88
2.69
U8

188.70
183.80
154,82
183.80

lM8
14,14
13,91
14,14

•

54,38
27,95
22.08
27.95

239
207
191
207

(1) Al»orl?l<1o P6rc1&lmente.

Las cantlda4es elel total cUarloo mensual de 1aa presentea tablas han sielo red.oncleadas por exceso a números enteros.

•
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ANEXO NUMERO m
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T lhla.s de Salarios del Convenio Colectivo dl' Trabaju para las Industrias del Calzado

PERSONAL CON RE'rRIBUetóN MENSUAL

=-~ ~ -

.Plus Total Plus Total
Categoría Salarlo de Con- lIeneral Categoría Salarlo' de Con- 'general

base venia n¡tensuaJ base venio meneual

Personal administrativo Personal técnico no titulado

Jefe de Sección ........................... 6.05ll 1.028.94 7.079 Modelista .................................... 6.77a 972.ó9 6.748
Jefe de Negociado ....................... 5.775 972.59 6.H8 Encargado general d. fabrica.ción. 6.5ll0 1.486.1>0 7.980
Oficial de primera .. ... ...... .... ~...... 4.400 1.208.69 5.6C9 Encargaa.o d. Departamento ...... 6.6<J{} l.l46.Ml 7.6'0
Oficial de segunda ...................... 3.987 1.~.36 5.032 Encargado d. Sector .................. 5.775 972,1;9 6.7'1l
Auxiliar .Y Telefonista ................ 3.186 1.027,76 4.214 Encargado de Sección ................. 1>.2'8 1411.78 5.407
Aspirante de lE at\os .................. 3.186 176.32 3.3Il2 Enoll.rgada de Beecl0n ................. 3.MO 493,42 ".343
Aspirante de 17 años ................... 1.991 844.53 2.836

"Aspirante de 16 afios .................. 1.95ll 44.8Q l.99a Personal subalterno
Aspirante de 15 afios .................. 1.547 67,15 1.614
Aspirante de 14 años .................. 1.328 22.10 1.351 Listero ••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••• 3.186 1.&22.31 4.708

Almacenero ................................. 3.186 1.364.a2 4.001
Empleados mercantiles Practicante .. o···· .............•............ 4.400 1.722.31 6.122

Jete de Compras y Ventas .
Viajante .
Encargado móvil establecimiento

de ventas "'._._ .
Oficial de ventas .
Dependiente de 22 afios .
Dependiente· de 20 afios .
Dependiente de 18 afias .

6.05ll 1.701.40 7.752 Botones V recaderos
5.258 662.39 a.92{)

De 18 años ........... " .................... 3.000 8.0110
5.258 662,3~ 5.920 De 17 años .................................. 1.991 329.85 2.1121
4.400 1.544,40 5.944 De 16 años ................................. 1.920 U20
3.186 1.027.76 4.214 De .la años .................................. 1.290 Ugo
3.186 692.05 3.878 De 14 años .................................. 1.290 UIlO
3.186 356,35 3.543

PERSONAL COK RETltlBUC16M DIARIA

Catego:r 1a Balario
l>aoe

Plu,
de CQn

venió

Salarlo
total

d1&J:l0
C3teaoría Salario

l>aoe

Plus
dE:. Con

venio

Sa.larl0
tote!

cIlano

Patronista r•••••••

Maestro de Mesilla ..
Encargado Sección Guarnecido .
Subenoargado de sección .
Pesador o Baliculero ..
Guarda jurado .
Vigilante u •••••••••••••••

Ordenanza " " .
Portero .
Portera .
Enf~rmero _ .
Mozo de almacén .
Mujer de limpieza .

Fabricación

Personal masculino

Oficial de primera .
Oficial de segunda •••.. ,;.; ..
Oficial de tercera ..
Especialista .
Peón .

Personal femenino

(8ecdón de picado y rebajado,
guarnecido, aparado de cortes,
limpieza, acabado y envasado del

125
12'
125
125
110
110
110
110
1l{)

, 106
110
110
106

12'
118
110
106
106

102,03
M,3a
il4.38
43.34
21.84
21.84
31.84
19.72
19.72

19.72
19.72

34,30
3(),54
26.08
19.08
13.79

228
180
130
1611
132
132
132
130
130
106
130
130
106

160
149
137
126
120

calzado y demás trabajos Que tra
dicionalmente venga realiZando

elte Personal)'

Pr1II1era categor1a .
Segunda categoria .
Tercera categoría .
Ayudante .

Aprendices ma;,ouUn08

Pritner afio .
Segtmdo afio ; .
Tercer afio .
Cuarto año 10 ..

Aprendices femeninos

Primer afio .
segundo ado .
Tercer a.:ño ; .

Maestro de reparación .
Oficial de primera .
Oficial de segunda " .
Guarnecedora _ .

112 16.87 1:le
112 7.:14 12<1
1~ .0,03 107;
106 1~

'3 1.06 405
46 13.02 le
67 4,90 72
76 ~.75 9t

':l 1,08 ta
':l 7,'1 al
64 1.7'7 11

1211 0'.36 160
121; 27.9a 153
118 22.00 141
12a 27,95 11;3

Nota.-Las cantidades del total diario de las presentes Tablas han sido redondeadas por exceso a números enteros.
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ANEXO NUMERO IV

Prem.iOti por antl¡üedad

RETRIBucIóN MENSUAL

B. O.del E;-NÚDl.213

Cateiorla

Personal admmistrativu v mercantil

Un triento 1Jo& trte~ On QulnQue-. Dos qUiD.-
Dio queD10s

Tres quin
Quenios

Jefe de Sección y de Negociado, Jet'e de Compras y Ven·
tas, Viajante y Encargado móvil ~e Establecimientos
eh! ventas .' > •••• " •.•••• , ••~ H ••

O:O.c1ales de l.~ y de 2.- ,V de Ventas .
Auxtllar V telefonista . ~ ..

69
53
43

138
106
85

. .228
180
143

318
255
202

408
329
260'

CateKorla

Personal técnico y subalterno

Modelista ,..... .. . .
Encargado general de Fabricación .
Encargado de Departamento ,.. o .

Encargado de '·Sector o ••••••••• , .

Encargado de· Sección ; .
Encargada de Sección .....••..• '.........•...••••.•.•.
LIstero .
Almacenero ..
PractIcante , .

Cate~la

Resto del personal

Patron1sta .......•........•, ..
Maestro de Mesllla .
Maestro de R.eparac1ón ..
Encargado de la Sección de Guarnecido .
Subencargado de Secclón .
Pe!lllClor o BascUlero, Guarda Jurado, VIgI.

lante, Ordenanza, Portero, Enfermero y
Mozo ele Almacén .

Portera .
MUjeres de llmpleza ..
OlIclal de l.' .
01lc1al ele 2.- ~ .a .

OIlclal de 3.' .
Es¡lecIallBta y Peón , ..

Personal femenino

~a categor1a ~ .
Segmda categor1a ~ .
Teroera categorla .
Ayudante .

On bienio ooa biewoa Tre. DleD.1oa Un qu1nque- Do. qU1n~ Tres qutn-
1110. queD10s queme.

-_._-~---~

39 77 115 210 30S 401
51 102 153 281 408 535
49 98 147 268 390 512
43 85 127 233 339 44li
36 72 108 198 288 378
29 58 68 158 229 301
30 60 89 161

.
234 308

29 58 86 158 229 301
40 79 118 212 308 403

R&'1'JlZBVClóN DIARIA

On bienio Dos bienios Tres bienioa Un quinque_ Dos quin- Tres qU1D~

nlo quenloa quenlOl1

2 3 4 7 11 14
1 3 4 6 9 12
1 3 4 6 9 12
1 2 3 6 8 11
1 2 3 6 8 10

1 3 3 ¡; 7 9
1 2 2 4 6 8
1 2 2 4 ¡; 7
1 2 3 6 8 11
1 2 3 S 8 10
1 2 S 5 7 9
1 2 S li 7 9

1 2 S ¡; 7 9
1 2 3 5 7 9
1 2 2 4 6 8
1 2 2 4 ¡; 7

- ._-

I

Nata.-Las cantidadea CODB-1inadas en las columnas de .!.. presentes tablas han sido redondeadas por exceso a números enteros.


